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824—11—01497 Pulanex S. CR L. 155 0A Nec i De Y S. 1931 5'351,002 
323——OT—00534 Q'—úmicos S. A. ... .....5.. PE CE - PÓT"ba4 0A Renta 1978 : 4I?]'I566 

323-—07—00535 Quimlº—05 S. A- ... EUs-000 OED" ea e. en e" Renta 1979 2,2171453 

323—07—00536 Químicos S. A. ..: ... »>8 »e u) Bes erioee - Renta 1980 445,773 

323—12—00537 Químicos S. A.-........evecuo» Idariie Ae -:B, Y 8. 1979  2981,868 
323—12—00538 Químicos: S; A ¿u. e. 0 ENe AE D. 1980 3'573,195 
323—19—00539 Químicos S. A. ..: ..- ... ees eee ben eee ee Pat. Emp. 1978 5/G 

323—19—00540 Químicos 5. .A.. ... .. ae om ee 000 Uee Qa Pat, Em1). 1979 S/a 

323—19—00541 Químitos. S. A ¿... «me -£ ae CU AA E PE D. 1950 sa 

323—32—00542 Químicos. S. Añ . 20002 el aA 2 0.A Fijo 1973 s/a 

323—32—00543 Químicos S5. A. AEA EE e R. A. Fijo 1979 s/aG 

323—32—00544 Químicos S. A. D A U eRc ac I 4 FJO 1980 S/G 

323—92—00545 Químicos S. A. - ha a Multa 1980 433,500 

323—06—00257 Servicio de Construccionas S. A. Serconsa ... Renta 1981 121,020 

323—18—00258 Servicio de Construcciones S. A. Serconsa , Pat. Emp. 1981 13,636 

225—85-—02791 Sociedad Inmobiliaria y Comercial del Peni 
- . PA PA R A Ae 7 P. Predial 1971 S/G 

922—96—03486 Suc. Dávila L1zano Otilia Int Gunridia P1men— 
tej Elifio ... l.a. … P Multa 1931 5,020 

224—19—05079(02) Vargas Pratolongo Luis I-I. Bes. Sol. de: 
Importadora y Distribuidora Contimport S.R.L. - Pat. Emp. 1981 60,871 

224—12—05080(02) Vargas Pratolongo Luis H. Res. Sol. . de: 
Importadora y Distribuidora Contimport SRI. B. Y5. 1981 s/a 

CODIGO TRIBUTARIO: 
Artículo 18%. — Los contribuyentes y los respon- 

sables tienen la obligación de comunicar su domi- 
cilio fiscal y de consignarlo en todas sus actua- 
riones ante la Administración Tributaria. é 

Artículo 62*. — La notificación de los actos ad- 
ministrativos se hará mediante la publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano” y en uno de los de maá- 
yor circulación en la República, en los siguientes 

casos: 
Cuando el domicilio del interesado o de su re= 

presentante fuera desconocido, 
Cuando el domicilio señalado hubiere sido va- 

riado sin observarse lo prescrito en el Art. 18? de 
este Código, y cuando por cualquier motivo mno 
pueda efectuarse lá notificación, en alguna de las 
dos formas señaladas en los incisos anteriores. 

AGRICULTURA 
ADJUDICAN CON FINES DE REFOR- 
MA AGRARIA Y EN FORMA GRA- 
TUITA SUPERFICIES UBICADAS EN 
'DOS LOCALIDADES DE AREQUIPA 

RESOLUCION SUPREMA N: º770—83 — 
AG/DGRAAR, 

Lima, 22 de diciembre de 1983 
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' VISTO: — El expediente administrativo sobre 
determinación de terrenos eriazos del denuncio de- 
nominado “COCHATE”, de 59 Has;: 500 m2, de 

* extensión superficial, ubicado en el - distnto de 
4 Aplao, provincia de Castilla, depurtamuto de Are- 
“ quipa; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resolución Directoral N* 89]-—-83 — 

7 MAG—DRVII, de fecha 10 de junio de 1983, la 
Dirección de la Región Agraria VIII de Arequipa, 
ha determínado como terrenos eriazos qne perte- 

; necen al dominio del Estado la extensión de 59 
? Hu. 500 m2, denominedos “COCHATE” que se en- 
, Cuentran ubicados en el distrito de -Aplso, pro- 
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vincia de Castilla, departamento de Arequipa, en 
aplicación del Artículo 193 del Texto Unico Con- 
cordado del Decreto Ley N? 17716; 

Que habiendo quedado consentida la citada 
Resolución Directoral, la Dirección General de Re- 
forma. Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 

..03 de noviembre de 1983, ha solicitado la expedi- 
ción de Ja presente Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) 
del Artículo 7* del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley N? 17716, serán dedicados a fines de 
Reforma Agraria, los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1% — Adjudicar ton fines de Reforma 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
Ja superficie de 59 Hás. 500 m2., (C…cuent!nuevo 
Hectáreas, Quinientos Metros Cuadrados) de te- 
rrenos eriazos, denominados “COCHATE”, ubica- 
dos en el distrito de Aplao, provincia de Castilla, 
departamento de Arequipa, 

Artículo ?: — El Organo Ejecutivo pertinente, 
solicitará al Jefe del Distrito Registral, en cuya 
jurisdicción se encuentra ubicado el predio, la 
inscripción de la referida área a favor de la citada 

- Dirección General. 
Articulo 8* — La presente Resolución Suprema, 

será refrendada por el Ministro de Agricultura, 
- - Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del -Presidente Constitucional . de la 
República. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minístrº 
de Agricuitura,


